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Resumen 

 

La presente investigación ha desarrollado en el marco del análisis de las evaluaciones 

psicológicas que obran en los protocolos de pericia psicológica que se han realizado 

a agresores sexuales de menores de edad en la Unidad Médico Legal de Moyobamba 

desde el año 2024. Siendo que el marco de esta investigación ha estado delimitado a 

identificar patrones en cuanto a la conducta agresiva y las habilidades sociales que los 

evaluados han presentado como aspectos comunes, y para ello la investigación se 

encuentra estructurada en cuatro capítulos principales. El Capítulo I presenta la 

identificación del problema, donde se contextualiza la trata de personas a nivel 

internacional, nacional y local, destacando las evidencias empíricas que respaldan su 

incremento. Además, se plantean tanto el objetivo general, como los específicos. El 

Capítulo II desarrolla el marco teórico, con antecedentes nacionales e internacionales, 

y se desarrollan aspectos teóricos relacionados a la violencia sexual, perfil de los 

agresores sexuales, conductas agresivas identificadas en agresores sexuales y 

habilidades sociales identificadas en agresores sexuales. En el Capítulo III se expone 

el diagnóstico del problema, detallando la metodología empleada, las técnicas de 

recolección de datos, los participantes, el análisis de información y las brechas 

identificadas. El Capítulo IV aborda los aspectos administrativos, presentando un plan 

de acción, actividades propuestas, cronograma y evaluación. 

 

Los hallazgos demuestran que esto se contradice con los resultados del estudio de 

Casariego, L. & Jara, R. (2018) cuyo objetivo era determinar si existe relación 

significativa entre empatía y creencias irracionales en internos por delito contra la 

libertad sexual de un instituto penitenciario de Lima Este, y en la que uno de sus 

resultados arrojo que los internos por agresiones sexuales en su mayoría carecen de 

empatía. También se han encontrado vacíos en cuanto trabajos aislados que han visto 

temas relacionados al uso de sustancias toxicas, la resistencia de la víctima, los rasgos 

de la personalidad y otros factores que también inciden en la conducta de los 

agresores sexuales, pero que desvían de la intensión de analizar específicamente la 

conducta agresiva y las habilidades sociales de estos.  



v 

 

Palabras clave: Conducta agresiva, habilidades sociales, agresores sexuales, 

agraviados menores de edad, protocolos psicológicos, unidad médico legal, 

evaluaciones psicológicas. 
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Abstract 

 

This research was conducted within the framework of an analysis of the psychological 

evaluations included in the psychological assessment protocols conducted on sexual 

offenders of minors at the Moyobamba Forensic Unit since 2024. The scope of this 

research was limited to identifying patterns in aggressive behavior and social skills that 

those evaluated presented as common aspects. To this end, the study is structured 

into four main chapters. Chapter I presents the identification of the problem, 

contextualizing human trafficking at the international, national, and local levels, 

highlighting the empirical evidence supporting its increase. It also presents both the 

general and specific objectives. Chapter II develops the theoretical framework, with 

national and international background, and explores theoretical aspects related to 

sexual violence, the profile of sexual offenders, aggressive behaviors identified in 

sexual offenders, and social skills identified in sexual offenders. Chapter III presents 

the diagnosis of the problem, detailing the methodology used, data collection 

techniques, participants, information analysis, and identified gaps. Chapter IV 

addresses administrative aspects, presenting an action plan, proposed activities, a 

timeline, and an evaluation. 

 

The findings show that this contradicts the results of the study by Casariego, L. & Jara, 

R. (2018) whose objective was to determine if there is a significant relationship between 

empathy and irrational beliefs in inmates convicted of crimes against sexual freedom 

at a penitentiary in East Lima, and in which one of its results showed that inmates 

convicted of sexual assaults mostly lack empathy. Gaps have also been found in 

isolated studies that have looked at issues related to the use of toxic substances, the 

victim's resistance, personality traits and other factors that also influence the behavior 

of sexual aggressors, but which deviate from the intention of specifically analyzing 

aggressive behavior and their social skills. 

 

Keywords: Aggressive behavior, social skills, sexual offenders, underage victims, 

psychological protocols, forensic medical unit, psychological evaluations.  
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Introducción 

 

Actualmente, está latente un grave problema psicosocial, como lo es, el incremento 

de la violencia y agresión de distintas formas, que se ha convertido en un fenómeno 

social que afecta a todos los países por igual -en cuanto a su ocurrencia-, y lo que 

llama más la atención de los profesionales de la salud mental, es la violencia sexual, 

que la padecen niñas, niños y adolescentes por parte personas adultas a quienes se 

les suele denominar agresores sexuales.  

 

En la presente investigación se pretende abordar este problema desde una mirada a 

la conducta de los agresores sexuales de niños, y adolescentes para identificar 

aquellas conductas comunes en las evaluaciones psicológicas, además de considerar 

que estos agresores son personas procesadas o condenadas que se encuentran 

privadas de la libertad en el Establecimiento Penitenciario de Moyobamba.  

 

Es así que el objetivo del estudio es describir las características de la conducta 

agresiva y habilidades sociales mediante el análisis de los protocolos de las pericias 

psicológicas y cuestionario realizadas a agresores de delitos sexuales en agravio de 

menores de edad, que han sido evaluados en la Unidad Médico Legal de Moyobamba 

desde el año 2024. De los resultados que se obtengan del análisis antes descrito, se 

podrá plantear nuevas estrategias de intervención y sobre todo de insumo para la 

prevención en personas potencialmente agresores, buscando intervenir en etapas 

tempranas de su desarrollo.  

 

De igual manera, se pueda mejorar los programas de atención en las cárceles de 

nuestro país para un adecuado abordaje del individuo, así como, replantear la 

participación de los padres y demás miembros del grupo familiar que puedan 

coadyuvar al afronte y cambio de conductas, buscando mejoras en sus habilidades 

sociales.  

 



ix 

El trabajo se sustenta en un marco teórico, definiendo y describiendo las variables, 

presentando los antecedentes de investigaciones previas, para luego plantear el 

problema, señalando los objetivos que se espera alcanzar, se plantea el diseño que 

es de tipo descriptivo correlacional entre las características de la personalidad y 

habilidades sociales; seguidamente se realizará el análisis estadístico de los datos que 

permitirán responder las hipótesis. Se presentarán los resultados, y posteriormente se 

hará la discusión, explicando y contrastando con otras investigaciones previas con el 

respectivo marco teórico. Finalmente se presentarán las conclusiones globales y las 

recomendaciones a partir de los resultados. 
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Capítulo I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1. CONTEXTUALIZACIÓN DEL PROBLEMA 

1.1.1. Evidencias del problema 

En el mes de octubre de 2024, UNICEF señaló que a nivel mundial más de 370 

millones de niñas y mujeres vivas en la actualidad –esto es, una de cada ocho– han 

sufrido violaciones o abusos sexuales antes de los 18 años, información que mantiene 

en preocupación respecto al afrontamiento que se esta problemática mundial, teniendo 

en consideración lo ha afirmado la Directora Ejecutiva de UNICEF, Catherine Russell 

“La violencia sexual contra la infancia es una mancha en nuestra conciencia moral” y 

que no se tratan de hechos aislados ni que puedan minimizarse. 

Según muestran los datos de UNICEF, la violencia sexual contra la infancia está muy 

extendida y traspasa las fronteras geográficas, culturales y económicas. América 

Latina y el Caribe registran 45 millones de víctimas(18%), de lo que se puede apreciar 

que la mirada respecto del escenario sigue siempre en el lado de la víctima que no 

puede dejarnos de preocupar debido a las consecuencias nefastas que causa este 

tipo de hechos, pero que las instituciones requieren la implementación de 

intervenciones específicas considerando al abusador y como romper la cadena de 

abuso que puede convertirse en recurrente cuando hay impunidad en la sanción de 

los agresores o ante el cumplimiento de penas de los sentenciados. 

En nuestro país, a través de las noticias constantes y por el actuar de los medios de 

información y comunicación se evidencian los altos índices que se configuran en el 

delito de abuso sexual hacia los menores de edad, en especial, a los menores de 

catorce años; este fenómeno no es reciente, pero sí se hace más visible debido al 

nivel cultural de los pueblos y sociedades que demandan un comportamiento más 

evolucionado y de protección respecto al menor, como se afirma, que la violencia 

sexual no es un fenómeno nuevo y está aún muy latente, las consecuencias que 
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causan este tipo de actos delictivos marcaran la vida de las víctimas hasta el último 

día de su existencia.(Espinosa, 2019) 

En este escenario uno de los principales problemas es como trabajar o abordar esta 

problemática con las personas privadas de libertad que han cometido este tipo de 

delitos a fin de identificar las conductas agresivas y las habilidades sociales de estos, 

sin embargo, una gran dificultad constante va ser la persistencia en la falta de datos, 

especialmente en lo que se refiere a la evaluación y tratamiento de estos y la 

verificación de los riesgos de reincidencia. Muchos agresores sexuales, y sobre todo 

abusadores de menores, presentan una menor “tendencia antisocial” y menores 

problemas de conducta que los delincuentes violentos no sexuales (McCuish et all., 

2015).  

También es necesario analizar y descartar factores situacionales, como la resistencia 

de la víctima o la aparición de terceras personas (testigos, policía, etcétera), que 

podrían alterar las conductas que el delincuente pensaba llevar a cabo durante el delito 

(Janosch, H., et all., 2022). Teniendo en consideración que el análisis que se pretende 

hacer está relacionado a la identificación de conductas de los agresores sexuales que 

se encuentran privados de su libertad teniendo en consideración una zona en 

particular. 

La Amazonía peruana es una de las zonas de mayor prevalencia de este tipo de 

delitos, y de manera específica en la Región San Martín, como evidencia tangible de 

ello se tiene los datos recogidos en el Instituto Penitenciario en su Informe Estadístico 

de diciembre de 2024, que tiene 11800 personas como población penitenciaria 

intramuros por el delito de violación sexual de menores, y en el caso específico de los 

departamentos o establecimientos penitenciarios en la Oficina Regional Nor Oriente 

que comprende parte de la selva peruana, se tiene que en la región San Martin una 

población penitenciaria total de 3276 internos y de manera específica en el penal de 

Moyobamba un total de 993 internos, de los cuales 217 por delito de violación sexual 

de menor de edad, lo que resulta un número significativo en relación a la población 

penitenciaria por otros delitos. 

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S113307401630006X#bib0470
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S113307401630006X#bib0470
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Ante lo señalado, resulta preocupante la incidencia y prevalencia de este tipo de delito 

y más aún la falta de atención adecuada de los denominados agresores sexuales en 

casos de violación de menores de edad, debido a la falta de identificación de 

características comunes en sus conductas y que puedan ser estas objeto de 

tratamiento, por lo que se ha considerado importante que se pueda revisar los 

protocolos de pericia psicológica de la unidad médico legal que se han realizado en 

los usuario de la Unidad Médico Legal de Moyobamba y realizar una encuesta a 

personas que se encuentran investigadas por estos delitos. De allí, que la pregunta de 

investigación es ¿Cuáles son las características de la conducta agresiva y 

habilidades sociales que pueden encontrarse del análisis de los protocolos de 

las pericias psicológicas y cuestionario realizadas a agresores de delitos 

sexuales en agravio de menores de edad, que han sido evaluados en la Unidad 

Médico Legal de Moyobamba desde el año 2024? 

 

1.2   DETERMINACIÓN DE OBJETIVOS 

1.2.1. Objetivo general 

Describir las características de la conducta agresiva y habilidades sociales mediante 

el análisis de los protocolos de las pericias psicológicas y cuestionario realizadas a 

agresores de delitos sexuales en agravio de menores de edad, que han sido evaluados 

por la Unidad Médico Legal de Moyobamba desde el año 2024. 

1.2.2. Objetivos específicos; 

● Describir las características de la conducta agresiva en los agresores de delitos 

sexuales en agravio a menores de edad, que han sido evaluados por la División 

Médico Legal de Moyobamba desde el año 2024, mediante un análisis de 

cuestionario y los protocolos de pericias realizadas. 
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● Describir las habilidades sociales en las respuestas del instrumento aplicado y 

los resultados de las pericias psicológicas, realizadas a agresores de delitos 

sexuales en agravio a menores de edad, que han sido evaluados por la División 

Médico Legal de Moyobamba desde el año 2024. 

 

 

● Describir un análisis descriptivo - comparativo con las características de la 

conducta agresiva y habilidades sociales comunes identificados de los 

protocolos de las pericias psicológicas y cuestionario realizadas a agresores de 

delitos sexuales en agravio de menores de edad, que han sido evaluados por 

la División Médico Legal de Moyobamba desde el año 2024. 
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Capítulo II: MARCO TEÓRICO 

 

2.1.  ANTECEDENTES DEL PROBLEMA 

El problema del aumento de la criminalidad en muchos países de Latinoamérica y del 

mundo, no es ajeno a la realidad de nuestro país, como lo ha señalado Solari (2016) 

se requiere estrategias y políticas integrales (en lo social, lo económico, lo educativo 

y lo sanitario) que estén orientadas a disminuir los índices de prevalencia e incidencia 

delictiva actuales. La delincuencia y la falta de seguridad ciudadana en el momento 

actual han desplazado en la preocupación ciudadana a otros como la pobreza, la falta 

de empleo o la corrupción. Y si bien, el grado de la criminalidad en el Perú, entendido 

a partir del índice homicidios y comparado con la de otros países es menor, aun así, 

genera gran angustia interna que la coloca como el principal problema ciudadano, 

hallándose en la agenda diaria de políticos, congresistas y gobierno nacional. 

Parte de esta ola creciente de criminalidad es la violencia sexual que es un flagelo 

mundial que agravia las raíces más profundas de la dignidad de la persona, más aún 

cuando los agraviados son menores de edad, si bien este tipo de conductas  se 

encuentran consideradas como delitos, sin embargo se ha considerado que se trata 

de delitos contra la libertad sexual, al respecto la bibliografía y la jurisprudencia ya han 

aclarado que en el caso de menores de edad estos delitos son contra la indemnidad 

sexual; y que son considerados delitos graves y execrables, por contener a los delitos 

de violación sexual y los actos contra el pudor o tocamientos indebidos conforme a los 

recientes cambios en su configuración, siendo que en los casos de violación sexual 

las penas pueden llegar a la cadena perpetua en el caso de violación sexual de 

menores de catorce años de edad o cuando producto de la violación se causa la 

muerte de la víctima.  

Es respecto a esta forma agravada de los delitos contra la libertad sexual a la que se 

hará referencia, el delito de violación sexual de menores de catorce años, pues como, 

ha señalado UNICEF en el mes de octubre de 2024 a nivel mundial más de 370 

millones de niñas y mujeres vivas en la actualidad –esto es, una de cada ocho– han 
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sufrido violaciones o abusos sexuales antes de los 18 años, lo que también se ve 

reflejado en nuestro país, pues niños, y adolescentes diariamente son víctimas de este 

tipo de delitos, sin embargo, no existen estadísticas al respecto por ser casos 

considerados reservados. 

Estos delitos son de especial incidencia en algunas regiones del Perú, una de ellas es 

la Región San Martin, específicamente la provincia de Moyobamba, que alberga un 

establecimiento penitenciario que, a diciembre de  2024 tiene a 217, de un total 11800 

personas privadas de libertad por el delito de violación sexual de menores, esto según 

cifras del Instituto Nacional Penitenciario de diciembre de 2024, quizá la cifra pueda 

considerarse menor al número total, pero debe tomarse en cuenta que actualmente 

contamos con 69 establecimientos penitenciarios, y el de Moyobamba es sólo uno de 

ellos. 

Sin embargo, estas cifras a nivel regional y nacional pasan desapercibidas pues se 

tiende a considerar una política criminal centrada en la víctima y su recuperación, más 

no en la figura del agresor que tiene que ver con las causas no sólo del delito y la 

agresión que son muchas veces dejadas de lado, pero que en particular Vega (2019) 

ha recogido datos de varios autores que han mostrado que las estadísticas sobre la 

violencia contra la mujer en sus investigaciones como Quispe, et all (2018); Castillo, 

Bernardo y Medina (2017); Mendoza (2018). De tal manera que, desde el Poder 

Legislativo por un lado ha propuesto leyes de igualdad y penas más severas a la 

violencia machista -visible en las noticias diarias-, pero por otro lado se observan 

grupos conservadores que prefieren mantener una educación sexual llena de 

prejuicios que mantiene el trato desigual entre hombres y mujeres. Además de no 

centrarse en las causas de la comisión de dicho ilícito como es ver las características 

de la agresividad y habilidades sociales que presentar quien son considerados 

agresores en este tipo de delitos. 

En los establecimientos penitenciarios se tienen a muchas de estas personas, y con 

las que se podrían hacer múltiples estudios, sin embargo, como sistema de justicia y 

de política criminal sólo se apuesta por realizar una evaluación psicológica como parte 
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del proceso penal que se instaura en cada caso, y en la que se mide el perfil de 

personalidad y el perfil psicosexual, pero no se apuesta por ningún tratamiento. 

Sin embargo, debe considerarse que una vez que se priva a estas personas - 

agresores sexuales- de su libertad existe un compromiso del estado de brindar 

tratamiento intramuros, lo que normalmente se suele verificar en los informes 

psicológicos de los psicólogos del establecimiento penitenciario que generalmente son 

usados para las solicitudes de beneficios penitenciarios, pero que tampoco abordan 

algún tipo de tratamiento. 

De estos dos instrumentos, se ha considerado la revisión de los protocolos de pericia 

psicológica de estas personas privadas de libertad, donde, se puede obtener 

información valiosa relacionada a las características de su personalidad y perfil 

psicosexual, de lo que se puede extraer información respecto a las características de 

conductas agresivas y habilidades sociales a fin de identificar factores comunes para 

su tratamiento y estudio a fin de poder evitar incluso los riesgos de reincidencia u otros 

factores de riesgo, como concluye Banguero et. al (2019) las personas privadas de 

libertad al no tener una resocialización adecuada, sin contar con la verificación 

adecuada de las habilidades sociales, estos pueden retomar sus conductas delictivas 

y recaer de nuevo en aquellas acciones que desde un comienzo lo llevaron al sistema 

carcelario, sin generar algún beneficio a la sociedad, siendo esencial generar en ellos 

habilidades sociales las cuales potencialicen un adecuado desarrollo personal y social 

para que así haya una adecuada resocialización. 

 

2.2. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

2.2.1. Violencia Sexual 

La Organización Mundial de la Salud define la violencia sexual como: todo acto sexual, 

la tentativa de consumar un acto sexual, o insinuaciones no deseadas, o las acciones 

para comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una persona 
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mediante coacción por otra persona, independientemente de la relación de esta con 

la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo. (OMS, 2002)  

Según Bonifacio (2018) la violencia sexual incluye todo acto de índole sexual donde 

no existe el consentimiento de una de sus partes. Es un acto de violencia deliberado 

por parte de la persona agresora donde se ultraja emocional y físicamente la integridad 

del ser humano. Una agresión sexual es cualquier tipo de violencia de naturaleza 

sexual cometida contra otra persona, atacando su libertad sexual. Aunque la agresión 

sexual esté asociada al crimen de violación, puede cubrir otros tipos de violencia que 

generalmente no encajan en la definición de violación (recogido de Ramsland, 2005). 

Se considera como agresión sexual la relación sexual ilegal sin consentimiento con 

otra persona. Incurre en agresión sexual quien tuviere acceso carnal con otra persona 

sea por vía vaginal, anal u oral con uso de medios, modos o instrumentos que 

supongan intimidación, fuerza o engaño. El término de agresión sexual, desde el punto 

de vista médico, engloba los conceptos jurídicos de estupro, violación y agresión 

sexual. Desde el punto de vista legal, existen diferentes formas de delito contra la 

libertad sexual, con pequeños matices entre ellas y las define a través de la agresión 

sexual, abuso sexual y violación. La agresión sexual es cualquier atentado contra la 

libertad sexual de otra persona, realizado con violencia o intimidación. La violación, es 

la agresión o abuso sexual consistente en la penetración con el órgano sexual por vía 

vaginal, anal o bucal, o la introducción de cualquier clase de objeto o miembros 

corporales por vía vaginal o anal.  

Por otro lado, Calvente (2009) afirma que son actitudes y comportamientos que realiza 

una persona sobre otra, es un acto que pretende dominar, poseer, a la persona a 

través de la sexualidad. Unas veces el agresor actúa desde la violencia explícita hacia 

la víctima, que se siente impotente, desprotegida y humillada. Otras veces, se vale de 

la confianza en él depositados para desde la cercanía de una relación afectiva, romper 

los límites de la intimidad e introducir elementos eróticos, sobre todo en niñas y 

adolescentes, sin su consentimiento o conocimiento. Para que un acto se pueda definir 

como abuso, debe cumplir con estos elementos: uso de la fuerza física o emocional 
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y/o colocación de la víctima en incapacidad para discernir por medio de sustancias 

psicotrópicas.   

Las características personales de los agresores son la conducta general violenta, 

menor autoconcepto, déficit asertivo, autoritarismo, sistema de creencias y escasas 

habilidades para el manejo del estrés. La mayoría de ellos no son extraños a los niños 

o víctimas, de hecho, a la mayoría de ellos son conocidos por ellos, se podría decir 

que son amigos y no todos son adultos, podría ser algunos adolescentes. Es el 

ofensor, el abusador, el que inicia la actividad sexual, siempre es responsable por el 

abuso, no importa lo que la víctima diga o haga. La persona que tiene este trastorno 

confunde sus sentimientos y su percepción, a tal punto que no llega a ver las 

reacciones de ansiedad, temor o dolor que sufre la víctima por la agresión sexual, los 

malinterpretan y los entienden como si fueran parte de una especie de placer gozo. 

(Gonzales, E. 2004) La mayoría de los agresores son varones, aunque existe un 

porcentaje importante de mujeres. En los casos en que una mujer aparece como 

agresora, es frecuente que se trate de un tipo de abuso difícil de catalogar, en efecto, 

el caso más frecuente que se ha encontrado es el de adolescentes que tienen 

relaciones sexuales con mujeres adultas, con su propio consentimiento.  

El sexo del agresor está relacionado con las conductas que éste pone en juego durante 

el abuso, los varones practican con más frecuencia la agresión sexual. La mayor parte 

de los agresores son adultos de mediana edad. Pero la edad del agresor es 

suficientemente variable como para que no podamos hablar de un determinado tipo 

de agresor (Larrota y Rangel, 2013). Además, normalmente conoce a los niños, sólo 

un porcentaje de los abusadores son desconocidos de la víctima. A pesar de esto, los 

agresores pueden tener muy diversas relaciones con las víctimas. Estas agresiones 

se producen en todos los grupos sociales, pero lo cierto es que los agresores de clases 

acomodadas acuden más a relaciones bajo pago en redes de prostitución de las 

grandes ciudades y/o el turismo sexual hacia otros países. El agresor sexual tiene 

todas las características antes señaladas pero el problema está que no son 

perceptibles externamente de manera cotidiana no están dirigidas a este fin, lo 

sobrellevan como impulsos internos que hace presión hasta que en un momento 
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rebasa los controles y sale en situaciones propicias para él y cuando esto se 

exterioriza, utilizan la manipulación atemorizando a sus víctimas para mantener oculto 

el acto.  

 

 

 

2.2.2. Perfil de los agresores sexuales:  

Aspectos teóricos y caso práctico, realizado por Rafael Muñoz Martínez, en el año 

2021/2022. Presenta una investigación de tipo multidimensional, que abarca los 

diferentes tipos de perfilación, las características históricas o los factores ambientales 

que tienen una conexión directa con el fenómeno en estudio que son los agresores de 

delito sexual. La presente investigación ha permitido desarrollar conocimientos en 

torno a la perfilación de los agresores sexuales, así como de las consecuencias que 

produce en las víctimas recibir este tipo delictual y los tipos de víctimas que hay. Se 

tiene como instrumentos de recopilación de datos, la entrevista a las presuntas 

víctimas de este tipo de delito y el contraste entre lo encontrado más la bibliografía de 

la temática presentada.  

La muestra estuvo conformada por 121 hombres condenados y recluidos en un 

establecimiento penitenciario del departamento de Santander, con una edad promedio 

de 40.74 y una desviación estándar de 9.54 años, quienes fueron clasificados de 

acuerdo a los tipos penales descritos y tipificados en el Código Penal Colombiano. En 

la recolección de los datos se administró el Stroop, test de colores y palabras, y los 

datos se analizaron mediante el programa estadístico SPSS (Statistical Package for 

the Social Sciences) versión 15.0 en español. Los resultados indican que no hubo 

diferencias en el desempeño del componente inhibitorio entre los diferentes tipos 

penales de los agresores sexuales, según comparativos entre variables Palabra-Color 

(PC) e Interferencia (INTERF) del test Stroop. Se concluye que, a pesar de los 

resultados obtenidos, no se rechaza en su totalidad la hipótesis de un posible déficit 
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en el control inhibitorio en agresores sexuales, considerando la tendencia en la 

distribución de puntuaciones Z respecto a los datos normativos o de referencia. 

(Rangel Noriega, K & Mejia Orduz M. 2018, Santander - Colombia). 

2.2.3. Conductas agresivas identificadas en agresores sexuales 

En el trabajo de investigación, Características de personalidad y asertividad sexual 

en agresores sexuales de cuatro centros penitenciarios del Perú, tuvo como 

objetivo determinar la relación entre las características de personalidad y asertividad 

sexual en reclusos que cumplen condena por delito de agresión sexual, de cuatro 

centros penitenciarios del país.  El tipo de estudio fue cuantitativo, de diseño 

descriptivo correlacional transversal, en el cual participaron 184 reclusos, cuyas 

edades oscilaron entre 18 y 60 años. En la recolección de datos, se utilizó el Inventario 

de Personalidad Multiaxial MillonII (MCMI-II) y la Escala de Asertividad Sexual (SAS). 

Los resultados evidenciaron que existen una relación significativa y negativa entre las 

variables de estudio; de las 13 características de personalidad, se encontraron que 11 

tenían una relación significativa y negativa con la baja asertividad sexual; con mayor 

acentuación en las dimensiones de inicio y rechazo; en la muestra estudiada. 

Existen estudios que indican que los agresores sexuales presentan muchas 

distorsiones cognitivas, entre ellas creencias y actitudes erróneas, el fin es dar a 

conocer como las distorsiones cognitivas se encuentran vinculadas a la conducta 

agresiva; las cuales intervienen en la agresión sexual, que nos permita prevenir, evitar 

y predecir este delito, conforme lo ha planteado en su investigación Soto (2023), lo 

que debe necesariamente considerar la identificación del tipo de distorsión cognitiva 

que en cada caso concreto puede estar asociada a la conducta agresiva que puede 

haber sido identificada en los agresores sexuales. 

 

Para identificar rasgos de la personalidad de un agresor sexual puede evaluarse con 

la asertividad sexual, pues como ha señalado Bonifacio (2018) que está centrada 

básicamente en la inseguridad, inmadurez, déficit en las habilidades sociales, 

descontrol de los impulsos, falta de empatía y sentimientos de frustración en el área 
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sexual, lo cual potencia su agresión hacia sus futuras víctimas. Además, de definir que 

el asertividad sexual, la agresión sexual y la personalidad del agresor sexual o 

violador, para más adelante concluir que las características principales de su 

personalidad están en relación a las dificultades para la comunicación interpersonal, 

puede existir cierto aislamiento (citando a Marchiori, 2000). 

 

 

 

2.2.4. Habilidades sociales identificadas en agresores sexuales 

Es sesgado pensar en el fenómeno delictivo sin tener en cuenta que responde 

también, entre otras: al grado de integración, vulnerabilidad, marginalidad y/o 

exclusión en la inserción laboral y en los soportes relacionales (Castel). Son historias 

de vida expuestas a situaciones de vulnerabilidad psicosocial, y en otros varios casos, 

vulnerabilidad socio-penal. La insatisfacción de necesidades básicas es generadora 

de múltiples estados afectivos negativos, entre ellos sentimientos de frustración, 

desestabilización emocional y reacciones comportamentales agresivas e impulsivas.  

Que existen causas estructurales de la violencia, entre ellas exclusión del sistema 

económico, son parte de procesos de discriminación, estigmatización social y 

criminalización. Además, de haber insuficientes políticas penitenciarias y sociales por 

parte del Estado, junto con precarias condiciones materiales de habitabilidad de las 

cárceles. Así como también, el exceso de punitivismo (reflejado incluso en las 

modificatorias más actuales de la legislación vigente) en lugar de medidas alternativas 

de pena y prácticas restaurativas.  

Siendo que a partir de los datos obtenidos y conforme se tiene de Thomas,2019 se 

tiene que las conductas evaluadas que se observan a partir de la información 

proporcionada se ha advertido colectivos sociales desfavorecidos como: familias y 
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otras redes sociales atravesadas por circuitos de daño, con escaso acceso a salud, 

educación y trabajo digno. Vulnerabilidad psicosocial y socio-penal, realizando en 

múltiples casos, el paso de víctima a victimario. Y la expulsión temprana de la familia, 

de la escuela, de la comunidad, colocándolo en situación de riesgo social, y 

deambulación callejera 
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Capítulo III: DIAGNÓSTICO DEL PROBLEMA 

 

3.1. PROPÓSITO DEL DIAGNÓSTICO 

Este estudio tuvo como propósito describir las características de la conducta agresiva 

y habilidades sociales mediante el análisis de los protocolos de las pericias 

psicológicas y cuestionario realizadas a agresores de delitos sexuales en agravio de 

menores de edad, que han sido evaluados por la Unidad Médico Legal de Moyobamba 

desde el año 2024. 

3.2. METODOLOGÍA: 

3.2.1. Tipo, alcance y diseño de investigación 

Tipo de diseño: 

La investigación es cualitativa que abarca el estudio, uso y recolección de una variedad 

de materiales empíricos –estudio de caso, experiencia personal, historia de vida, 

entrevista, textos– que describen los momentos habituales y problemáticos y los 

significados en la vida de los individuos (Vasilachis, 2006, p. 25). Este tipo de estudio 

tiene una base epistemológica en la hermenéutica y la fenomenología. Bajo estas 

perspectivas los actores sociales no son meros objetos de estudio como si fuesen 

cosas, sino que también significan, hablan, son reflexivos (Monje, 2011, p. 12). 

Hernández, Fernández, & Baptista (2014) indica que “se enfoca en comprender los 

fenómenos, explorándolos desde la perspectiva de los participantes en un ambiente 

natural y en relación con su contexto” (p. 358). 

Por lo que, en la presente investigación se realizará un análisis minucioso de los 

protocolos de pericia psicológica de personas privadas de libertad por delitos sexuales 

a fin de identificar características de su conducta agresiva y las habilidades sociales 

que pueden haberse identificado en sus evaluaciones psicológicas. 
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Alcance de diseño: 

Además, es de alcance descriptivo porque solo busca analizar la información de forma 

individual o colectiva sobre los conceptos o variables que mencionan, o sea, su 

esencia. El propósito no es señalar cómo estas se vinculan, se nutren principalmente 

de la estadística descriptiva de la información existente en los protocolos de pericia 

psicológica, sin realizar análisis inferenciales, según Hernández et. al (2018) está 

orientado a identificar las peculiaridades o rasgos característicos de la conducta 

agresiva y habilidades sociales de los sujetos evaluados, fenómeno que para el 

presente estudio está enfocado en la evaluación realizada a personas privadas de 

libertad del establecimiento penitenciario de Moyobamba. 

Diseño de investigación: 

Se consideró el diseño no experimental y transversal, ya que no se pretende manipular 

ninguna variable y se recogerá información de un instrumento por única vez, conforme 

lo mencionado por Hernández et.at (2014), el diseño no experimental es un tipo de 

investigación que se ejecuta sin maniobrar adrede variables; asimismo, menciona que 

el diseño de investigación transeccional consiste en recoger información obrante en 

los protocolos de pericia psicológica. Su fin es caracterizar variables y examinar su 

incidencia y aspectos comunes que puedan existir en los evaluados. 

 

M ----------> O 

Donde: 

M: muestra (agresores) 

O: observación de la muestra (Habilidades sociales) 

3.1.2. Participantes o actores involucrados 
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Conforme se ha señalado, se tiene que, para obtener la información en relación al 

tema planteado y los objetivos, resulta necesario la revisión de los protocolos de 

pericias psicológicas de personas evaluadas en la Unidad Médico Legal de 

Moyobamba con procesos en trámite y sentencias desde el año 2024 hasta la 

actualidad, habiéndose considerando que, de enero de 2024 hasta marzo de 2025, 

partiendo de un total de 1035 protocolos de pericia psicológica. 

Asimismo, se han considerado que la cantidad de protocolos de pericia psicológica de 

acuerdo al tema descrito han sido seleccionados de manera intencional y tomando en 

cuenta el sexo de los evaluados, la edad de los evaluados, el delito por el cual se 

encuentra en investigación y la condición del evaluado en el proceso (investigados o 

condenados) habiendo considerado las siguientes tablas: 

Es así que realizando la revisión de estos protocolos de pericias psicológicas se tiene 

que en principio sólo se tiene en cuenta los protocolos de evaluados de sexo masculino 

y mayores de 18 años que son 247, excluyendo aquellos que corresponden a mujeres 

y a menores de 18 años. 

Tabla 1 

Protocolos según sexo y edad de los evaluados 

Sexo de los evaluados 

Rango de edad 

Total  

Mayores de 18 años Menores de 18 años 

Femenino  524 48 572 

Masculino 247 16 263 

Total  771 64 835 
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Teniendo en cuenta los 247 protocolos de pericia psicológica de evaluados de sexo 

masculino y mayores de 18 años, debe considerarse sólo aquellos que corresponden 

a evaluados que tienen la calidad de investigados por delitos sexuales que hacen un 

total de 96, excluyendo los protocolos de los que tienen la calidad de agraviados por 

delitos sexuales y otros delitos. 

Tabla 2 

Protocolos según calidad participación y delitos 

Calidad de los evaluados Delitos sexuales Otros delitos Total 

Investigados 96 36 132 

Agraviados 98 17 115 

Total 194 53 247 

Teniendo en cuenta los protocolos de pericias psicológicas de los investigados por 

delitos sexuales de sexo masculino y mayores de edad, se tomará en cuenta aquellos 

que tienen la condición de recluidos en el establecimiento penitenciario de 

Moyobamba de aquellos que se encuentran en libertad, lo que hace un total de 35. 

Tabla 3 

Protocolos según privación de libertad 

Privados de su libertad Total  

Si 35 

No  61 
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Total  96 

Teniendo en cuenta los protocolos de pericias psicológicas de los investigados por 

delitos sexuales de sexo masculino y mayores de edad, se tomará en cuenta aquellos 

que tienen la condición de recluidos en el establecimiento penitenciario de 

Moyobamba de aquellos que se encuentran en libertad, lo que hace un total de 35. 

Tabla 4 

Protocolos según privación de libertad 

Privados de libertad Total  Concluidos  Sin concluir 

Si  35 5 30 

No  61 5 56 

Total  96 10 86 

Teniendo en consideración las variables que identificamos en la última parte de 

nuestra selección de la muestra, en que se advirtió que la mayoría de evaluados no 

concluyen con sus evaluaciones, situación que deja las pericias como sin concluir o 

inconclusas, y son solo 10 las de concluidos, por lo que se ha considerado trabajar 

con los cinco protocolos de pericia psicológica que se tienen concluidos de personas 

que no están privadas de su libertad. 

 

3.1.3. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica empleada para el presente caso es la entrevista, la misma que se realizó a 

partir de la revisión de las evaluaciones psicológicas de agresores sexuales de 

menores, y que fueron evaluados en la Unidad Médico Legal de Moyobamba. 
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El instrumento para realizar el cotejo de la observación será un lista de cotejo para 

anotar las características de la conducta y habilidades sociales que se han identificado 

en la observación a fin de verificar cuales son comunes a todos o en su defecto 

identificar la necesidad de trabajar en los aspectos a partir de realizar un Programa 

Cognitivo Conductual para atender la lista de cotejo de los agresores en delitos 

sexuales que han sido evaluados en la Unidad Médico Legal de Moyobamba desde el 

año 2024. 

Asimismo, se identificó a los cinco evaluados a fin de aplicar un cuestionario de 15 

preguntas que ha sido validado en la tesis titulada; La relación interpersonal en el delito 

de violación sexual en agravio de menores de edad en el distrito de villa el salvador 

por Maria Teresa Gonzales Aguilar, en el año 2017. 

 

3.2. BRECHAS IDENTIFICADAS   

En principio de las investigaciones relacionadas se tiene que la mayoría son 

cuantitativas y con diseño transeccional de tipo descriptivo- comparativo y descriptivo 

correlacional, y en su minoría se tiene trabajos cualitativos de estudios documentales 

que también han aplicado el mismo diseño. 

Del análisis de los resultados de los antecedentes que se han podido revisar se ha 

advertido que existe una tendencia a identificar que la conducta agresiva en los 

agresores sexuales de menores de edad no es lineal, dado que hay estudios que 

hacen referencia incluso a la empatía que los agresores sexuales pueden tener con 

sus víctimas a diferencia las conductas de agresores de otros tipos de delitos cuya 

asertividad es menor. Sin embargo, se ha encontrado que esto se contradice con los 

resultados del estudio de Casariego, L. & Jara, R. (2018) cuyo objetivo era determinar 

si existe relación significativa entre empatía y creencias irracionales en internos por 

delito contra la libertad sexual de un instituto penitenciario de Lima Este, y en la que 

uno de sus resultados arrojo que los internos por agresiones sexuales en su mayoría 

carecen de empatía. 

Asimismo, se identifica como factores de riesgo de estos agresores por la influencia 

de riesgos sociales tales como tener compañeros antisociales, haber presenciado 
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delitos, tener una familia numerosa, vivir en ambientes familiares desorganizados y 

haber vivido experiencias traumáticas como la muerte prematura de un familiar; 

oportunidades delictivas como la presencia de víctimas desprotegidas; y también 

riesgos sexuales como la promiscuidad sexual, haber tenido experiencias sexuales 

más extensas y variadas en comparación con otras personas, preferencia por sexo sin 

afecto y alto impulso como lo han recogido Navarro, C.M. & Toasa, A.M.(2023) y 

también de manera similar se ha encontrado en los resultados de Cepeda, Z. Y. 

(2012). 

 

 

También se han encontrado vacíos en cuanto trabajos aislados que han visto temas 

relacionados al uso de sustancias toxicas, la resistencia de la víctima, los rasgos de la 

personalidad y otros factores que también inciden en la conducta de los agresores 

sexuales, pero que desvian de la intensión de analizar específicamente la conducta 

agresiva y las habilidades sociales de estos. 
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Capítulo IV: ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

 

4.1. PRESUPUESTO 

Se ha considerado disgregar el presupuesto en tres cuadros, para tener los detalles 

de los equipos y recursos necesarios, así como, estos considerados dentro de las 

actividades, y teniendo en consideración lo que se tiene con lo previsible para el 

desarrollo del trabajo, considerando lo siguiente: 

Presupuesto de equipos y recursos necesarios para las actividades 

 

N° Tipo Descripción Monto 

1 Equipo 2 laptop Aporte personal 

2 Equipo 2 celulares para comunicaciones Aporte personal 

3 Software Varios  Aporte personal 

4 Materiales Hojas bond S/. 200.00 

5 Materiales Lapiceros  S/. 10.00 

6 Materiales Cuadernos  S/. 20.00 

7 Entrevista Viáticos  S/. 100.00 

8 Servicio Internet  S/. 200.00 

9 Servicio Luz  S/. 200.00 

10 Transporte Pasajes  S/. 100.00 

11 Telefonía Línea  S/. 100.00 

Total S/. 930.00 
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Presupuesto acuerdo a las actividades 

N° Descripción de la actividad Monto 

1 
A Del trabajo de 

investigación 1 

Validación de 

instrumentos 
S/. 80.00 

Entrevistas S/. 70.00 

Pasajes S/. 100.00 

Viáticos S/. 50.00 

2 
A Del trabajo de 

investigación 2 

Comparación de los datos 

obtenidos 
S/. 100.00 

Viáticos S/. 50.00 

3 
A Del trabajo de 

investigación 3 

Escritura del informe del 

trabajo de investigación 
S/. 200.00 

Proyección del 

levantamiento de 

observaciones 

S/. 100.00 

4 Trabajo final 

Elaboración del informe 

final 
S/. 100.00 

Exposición individual S/. 100.00 

Total S/. 950.00 
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Presupuesto de recursos disponibles y los que se van a requerir 

Tipo Categoría Descripción de la actividad Monto 

Recursos 

disponibles 
Gastos personales 

Laptop  

S/. 200.00 
Cámara fotográfica 

Gastos de energía 

Material  

Recursos 

necesarios  

Gastos trabajo de 

campo 

20 encuestas 

S/. 200.00 

Anotaciones  

Traslado a campo 

Gastos de transporte 

Reuniones de coordinación  

Trabajo de 

investigación 

Apoyo académico S/. 300.00 

Avance de trabajo de 

investigación 1 

S/. 250.00 

Análisis de datos obtenidos 

Viáticos  

Avance del Trabajo del 

Investigación 2 

Redacción del informe del 
trabajo de 

investigación. 

Presentación del 
levantamiento de 
observaciones 

Elaboración del informe final 

Exposición individual 

Trabajo final  

Adicional para imprevistos S/. 100.00 

Total  S/. 1050.00 

 

 

4.2. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

 

 

Descripción de Actividad Marzo Abril Mayo Junio Julio 

Semanas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 
1

0 

1

1 
12 13 

1

4 

1

5 

1

6 

1

7 

1

8 

1

9 
20 
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UA: 

1 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 1: 

RECOLECCIÓN DE DATOS 
                    

1,1 

Presentación de la asignatura. 

Consideraciones éticas en 

investigación. 

X                    

1,2 
Fases del proyecto y desarrollo 

del plan 
X                    

1,3 Recolección de datos  X                   

1,4 Recolección de datos  X                   

1,5 Procesamiento de datos   X                  

1,6 
Conclusiones y 

recomendaciones 
  X                  

1,7 Elaboración del informe    X                 

Log

ro 

El estudiante aplica instrumentos 

de medición para la recolección 

de datos del Trabajo de 

Investigación 

   X                 

UA: 

2 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 2: 

PROCESAMIENTO DE DATOS 
                    

2,1 

Codificación de variables y 

gestión del software para el 

procesamiento de datos 

(investigación cuantitativa). 

    X                

2,2 

Sistematización de fuentes y 

herramientas para sintetizar la 

información (revisiones 

bibliográficas) 

    X X               

2,3 
Creación del archivo digital y 

análisis de datos - PARTE 1 
     X X              
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2,4 
Creación del archivo digital y 

análisis de datos - PARTE 2 
     X X              

2,5 
Evaluación y ajuste del análisis 

de dato 
      X X             

Log

ro 

El estudiante analiza los datos 

recogidos por medio del 

procesamiento apropiado al tipo 

de investigación elegida. 

       X X X           

UA: 

3 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 3: 

RESULTADOS 
                    

3,1 

Aspectos formales lingüísticos 

en la redacción de una 

investigación 

          X X         

3,2 

Elaboración del Informe del 

Trabajo de Investigación -PARTE 

1 

            X X       

3,3 

Elaboración del Informe del 

Trabajo de Investigación -PARTE 

2 

              X X X    

3,4 

Presentación escrita y 

sustentación oral del Informe de 

avance del Trabajo de 

Investigación 

                 X X  

Log

ro 

El estudiante fundamenta el 

trabajo de investigación realizado 

a través de la presentación de un 

informe de avance con los 

resultados de la investigación. 

                  X X 
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Anexos 

Anexo 1: Matriz de antecedentes 
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Anexo 2: Matriz de brechas 
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Anexo 3: Instrumento de evaluación 

 CUESTIONARIO  

Agradeceremos su participación en el desarrollo del presente cuestionario que tiene por 

finalidad determinar de qué manera las relaciones interpersonales influye en el delito contra 

la libertad sexual  

1. Preguntas del cuestionario  

  

1. ¿La condición socioeconómica influye en la comisión del delito? 

Sí  

No  

2. ¿Puedo controlar el impulso de golpear/ lastimar a otras personas? 

Sí  

No  

3. A menudo me encuentro en desacuerdo con la gente. 

Sí  

No  

4. Cuando la gente es especialmente amable, me pregunto qué quiere. 

Sí  

No  

5. ¿Te identificas con el dolor de personas ajenas a tu entorno? 

Sí  

No  

6. ¿Cree usted que la violencia sufrida en la niñez del agresor puede conllevar a que este 

cometa el delito de violación sexual en agravio de menores? 

Si  

No  

7. ¿Considera que el consumo de pornografía influye para que cometa el delito de violación 

sexual en agravio de menores? 

Si  

No  

8. ¿Es posible que haya vivido en un ambiente familiar violento cometa el delito de violación 

sexual? 

Si  

No  

9. ¿Considera que la mayor parte de los investigados de violencia sexual provienen de 

familias abandonadas? 
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Si  

No  

10. ¿Considera que la mayor parte de los investigados de violencia sexual provienen de 

familias ensambladas? 

Si  

No  

11. ¿Considera que, en los delitos de violación sexual, el sujeto activo tiene un nivel de 

estudio bajo? 

Si  

No  

12. ¿Considera que en los delitos de violación sexual el investigado tiene un nivel de estudio 

básico regular? 

Si  

No  

13. ¿Considera que, en los delitos de violación sexual, el investigado tiene un nivel de estudio 
superior? 

Si  

No  

14. En el caso de violación sexual que usted es investigado. ¿Qué tipo violación sexual 

presenta (anal, oral, vaginal)? 

 

 

 

15. En el caso de violación sexual que usted es investigado. ¿Qué tipo objeto uso para 

perpetrar el hecho? 

 

Basado en la Tesis “La relación interpersonal en el delito de violación sexual en agravio de menores de edad en el distrito de Villa 

el Salvador” (Autor: Maria Teresa Gonzales Aguilar) (2017) 
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Anexo 4: Cuadro de validación de instrumento 

 

Ítems J -1 J - 2 J - 3 J - 4 J - 5 
Suma 
-toria 

Valor 

(V) 

La condición socioeconómica influye en la 

comisión del delito. 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

10 

 

1 

Cree usted que la violencia sufrida en la niñez 

del agresor puede conllevar a que este cometa 

el delito de violación sexual en agravio de 

menores. 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

10 

 

1 

Considera que el consumo de pornografía por 

parte del sujeto activo influye para que cometa 

el delito de violación sexual en agravio de 

menores. 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

10 

 

1 

Es posible que el sujeto que haya vivido en un 

ambiente familiar violento cometa el delito de 

violación sexual en agravio de menores. 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

10 

 

1 

Considera que la mayor parte de los sujetos 

activos provienen de familias abandonadas. 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

10 

 

1 

Considera que la mayor parte de los sujetos 

activos provienen de familias ensambladas. 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

1 

 

9 

 

0.9 

Considera que, en los delitos de violación 

sexual en agravio de menores, el sujeto activo 

tiene un nivel de estudio bajo. 

 

1 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

9 

 

0.9 

Considera que, en los delitos de violación 

sexual en agravio de menores, el sujeto activo 

tiene un nivel de estudio básico regular. 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

10 

 

1 

Considera que, en los delitos de violación 

sexual en agravio de menores, el sujeto activo 

tiene un nivel de estudio superior. 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

10 

 

1 

En los casos de violación sexual en agravio de 

menores de edad que haya conocido como 

Magistrado, qué tipo de objeto es más usado 

por los agresores cuando la violación es vía 

anal. 

 

2 

 

2 

 

2 

 

3 

 

2 

 

10 

 

1 

En los casos de violación sexual en agravio de 

menores que haya conocido como Magistrado, 

qué partes del cuerpo es la más utilizada por 

los agresores cuando la violación es vía anal. 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

8 

 

 

0.8 
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En los casos de violación sexual en agravio de 

menores que haya conocido como Magistrado, 

qué porcentaje de los agresores utilizan su 

22miembro viril cuando la violación es vía anal. 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

10 

 

 

0.88 

2E22n los casos de violación sexual en agravio 

de menores que haya conocido como 

Magistrado, qué tipo de objeto es más usado 

por los agresores cuando la violación es vía 

vaginal. 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

10 

 

 

1 

En los casos de violación sexual en agravio de 

menores que haya conocido como Magistrado, 

qué partes del cuerpo es más usado por los 

agresores cuando la violación es vía vaginal. 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

10 

 

 

1 

En los casos de violación sexual en agravio de 

menores que haya conocido como Magistrado, 

qué porcentaje de los casos conocidos los 

agresores utilizan su miembro viril cuando la 

violación es vía vaginal. 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

2 

 

 

10 

 

 

1 

En los casos de violación sexual en agravio de 

menores que haya conocido como Magistrado, 

qué porcentaje casos ha sido cometido vía 

bucal. 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

2 

 

10 

 

1 
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Título de proyecto: La relación interpersonal en el delito de violación sexual en agravio de menores de edad en el distrito de Villa El Salvador  

Nombre: María Delicia, Tuesta Rodríguez   

Ciclo y Fecha: XI, 12 de diciembre de 2016  

Problema general  Objetivo general  Hipótesis general  Variables  Dimensiones  Indicadores  Método  Justificación  

¿De qué manera las 
relaciones  
interpersonales  
influyen en la 
ejecución del delito 
contra la libertad 
sexual en agravio de 
menores de edad en 
el distrito de Villa El  
Salvador en el 2015?  

Determinar de qué 
manera las  
relaciones 

interpersonales 

influye en el delito 

contra la libertad 

sexual en agravio de 

menores de edad en 

el distrito de Villa El 

Salvador en el 2015.  

Hi: Las relaciones 
interpersonales  
influyen en la 

ejecución del delito 

contra la libertad 

sexual en agravio de 

menores de edad en 

el distrito de Villa El 

Salvador en el 2015.  

   

   

  

Variable X:  
las relaciones 
interperson 
ales   

   

    

  

Variable Y: 

La violación 

sexual  

  

-Factor social  

  

-Factor familiar  

  

-Factor cultural  

  

-Anal   

  

-Vagina  

  

-Bucal   

  

    

  

  

Niveles de pobreza  

  

Formas de violencia  

  

Formas de consumo  

  

Hogares  con  
violencia familiar  

  

Familias 
abandonadas  

  

Familias 
ensambladas  

  

Estudios  no  
realizados  

  

Estudio  básico  
regular  

  

Estudio superior  

Tipo: Explicativo    

Diseño:  
Transversal  
correlaciona  /  
causal  

  

La población de 
estudio en el 
presente proyecto 
de investigación 
está conformada por 
los Jueces del 
distrito judicial de 
Lima Sur y Fiscales 
del Ministerio 
Púbico sede de 
Lima Sur con 
competencia en 
materia penal, 
asimismo por 
abogados con 
especialidad en 
materia penal.  

  

La muestra que se 

utiliza es en base al 

muestreo por 

conveniencia, por lo 

tanto, la muestra 

queda constituida 

por 5 jueces 

penales del distrito 

judicial de Lima Sur, 

5 fiscales penales 

del Ministerio  

Teórica: La presente investigación 
plantea un estudio a los factores que 
propician las relaciones 
interpersonales que influye en la 
comisión del delito de violación 
sexual en agravio de menores de 
edad, para su consolidación se 
analizó las teorías de la violación 
sexual y eso implica que las 
conclusiones arribadas aportaron 
conocimientos teóricos que pueden 
ser de utilidad para futuras 
investigaciones.  

Metodológica: Desde luego que la 
investigación del problema, en este 
caso ¿De qué manera las relaciones 
interpersonales influyen en la 
ejecución del delito contra la libertad 
sexual en agravio de menores de 
edad en el distrito de Villa El 
Salvador en el 2015?, tiene una 
justificación metodológica la misma 
que fue realizada mediante la 
encuesta como técnica y el 
cuestionario como instrumento para 
generar conocimiento válido y 
confiable y por lo tanto para 
investigar y observar durante un 
proceso que implica varias fases.  

Práctica: Luego de determinar la 
influencia de las relaciones 
interpersonales en el contexto social, 
familiar y cultural en la ejecución del 
delito contra la libertad sexual en 
agravio de menores de edad en el 
distrito de Villa El Salvador en el  
2015. Las conclusiones y 

recomendaciones arribadas con la  

Problemas 

específicos  
Objetivos específicos   Hipóstasis 

específicas  

¿De qué manera las 

relaciones 

interpersonales de 

grupos sociales 

influyen en la 

ejecución del delito 

contra la libertad 

sexual en agravio de 

menores de edad en 

el distrito de Villa El 

Salvador en el 2015?  

Identificar de qué 
manera las  
relaciones 

interpersonales de 

grupos sociales 

influye en la 

ejecución del delito 

contra la libertad 

sexual en agravio de 

menores de edad en 

el distrito de Villa El 

Salvador en el 2015.  

Hi: Las relaciones 

interpersonales de 

grupos sociales 

influye para la 

realización del delito 

contra la libertad 

sexual en agravio de 

menores de edad en 

el distrito de Villa El 

Salvador en el 2015.  

¿De qué manera las 
relaciones  
interpersonales en el 
contexto familiar 
influyen en la 
ejecución del delito 
contra la libertad 
sexual en agravio de 
menores de edad en 
el distrito de Villa El  
Salvador en el 2015?  

Identificar de qué 
manera las  
relaciones 

interpersonales del 

contexto familiar 

influye en la 

ejecución del delito 

contra la libertad 

sexual en agravio de 

menores de edad en 

el distrito de Villa El 

Salvador en el 2015.  

Hi: Las relaciones 

interpersonales en el 

contexto familiar 

influyen en la 

ejecución del delito 

contra la libertad 

sexual en agravio de 

menores de edad en 

el distrito de Villa El 

Salvador en el 2015.  
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Anexo 5: Matriz de consistencia 
¿De qué manera 
las relaciones  
interpersonales 
en el contexto 
cultural influyen 
en la ejecución 
del delito contra 
la libertad sexual 
en agravio de 
menores de 
edad en el 
distrito de Villa El  
Salvador en el 

2015?  

Identificar de qué 
manera las  
relaciones  
interpersonales 

en el contexto 

cultural influye en 

la ejecución del 

delito contra la 

libertad sexual 

en agravio de 

menores de edad 

en el distrito de 

Villa El Salvador 

en el 2015.  

Hi: Las 

relaciones 

interpersonales 

en el contexto 

cultural influye 

en la ejecución 

del delito contra 

la libertad sexual 

en agravio de 

menores de 

edad en el 

distrito de Villa 

El Salvador en 

el 2015.  

    

Tipos de objeto  

  

Partes del 

cuerpo  

  

Miembro viril  

  

Tipos de objeto  

  

Partes del 

cuerpo  

  

Miembro viril  

  

Miembro viril    

Público sede 
Lima Sur y 5 
abogados con 
especialidad en 
materia penal.  

  

presente investigación, busca 

contribuir en mejorar la 

prevención del delito de 

violación sexual en agravio de 

menores de edad, así como 

también benefician a las 

instituciones encargadas de 

proteger a los niños/as y 

adolescentes en nuestro país, 

para que no estén expuestos 

en estado de vulnerabilidad 

sea en un grupo social, 

cultural o en el contexto 

familiar.    
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Anexo 6: Operacionalización de variables 

  

Variables Definición nominal Dimensional Indicadores Ítems 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Variable X = 

Relación 

Interpersonal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Según Sendin (2007) las 

relaciones 

interpersonales 
en el ámbito social, cultural y 

familiar son uno de los 
elementos esenciales y 

constitutivos de la conducta 

humana, así como el campo en 

donde con mayor facilidad se 

producen conflictos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Factor 

social 

Niveles de 

pobreza 

La condición socioeconómica del 

sujeto activo influye en la comisión del 

delito de violación sexual a menores 

Formas de 

violencia 

Cree usted que la violencia sufrida en 

la niñez del agresor puede conllevar a 

que este cometa el delito de violación 

sexual en agravio de menores. 

Formas de 

consumo 

Considera que el consumo de 
pornografía por parte del sujeto activo 
influye para que cometa el delito de 

violación sexual en 
agravio de menores 

 

 

 

 

 

 

Factor 

familiar 

 

Hogares con 

violencia 

familiar 

Es posible que el sujeto que haya 

vivido en un ambiente familiar violento 

cometa el delito de violación sexual en 

agravio de menores 

Familias 

abandonadas 

Considera que la mayor parte de los 

sujetos activos provienen de familias 

abandonadas 

Familias 

ensambladas 

Considera que la mayor parte de los 

sujetos activos provienen de familias 

ensambladas 

 

Factor 

cultural 

Estudios no 

realizados 

Considera que, en los delitos de 

violación sexual en agravio de 

menores, el sujeto activo tiene un 

nivel de estudio bajo 

Estudio básico 

regular 

Considera que, en los delitos de 

violación sexual en agravio de 

menores, el sujeto activo tiene un 

nivel de estudio básico regular 

Estudio 

superior 

Considera que, en los delitos de 

violación sexual en agravio de 

menores, el sujeto activo tiene un 

nivel de estudio superior 

 

 

 

 

Variable Y = 

Violación 

sexual 

Señala que el delito de violación 
sexual se realiza: El que, con 
violencia o amenaza, obliga a 
una persona a tener acceso 
carnal por vía vaginal, anal o 

bucal o realiza otros actos 
análogos introduce partes del 
cuerpo por alguna de las dos 

primeras vías.  (Peña, 
2011) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anal 

Tipos  de 

objeto 

En los casos de violación sexual en 
agravio de menores de edad que haya 

conocido como 
Magistrado. ¿Qué tipo de objeto es 

más usado por los agresores cuando 

la violación es vía anal? 

Partes  del 

cuerpo 

En los casos de violación sexual en 
agravio de menores que haya 
conocido como Magistrado. 

¿Qué partes del cuerpo es la más 

utilizada por los agresores cuando la 

violación es vía anal? 

 

 

Miembro viril 

En los casos de violación sexual en 
agravio de menores que haya 
conocido como Magistrado. 

¿Qué porcentaje de los agresores 

utilizan su miembro viril cuando la 

violación es vía anal? 

 

 

 

 

 

Tipos  de 

objeto 

En los casos de violación sexual en 
agravio de menores que haya 
conocido como Magistrado. 

¿Qué tipo de objeto es más usado por 

los agresores cuando la violación es 

vía vaginal? 
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Vaginal Partes  del 

cuerpo 

En los casos de violación sexual en 

agravio de menores que haya 

conocido como Magistrado. ¿Qué 

partes del cuerpo es más usado por 

los agresores cuando la violación es 

vía vaginal? 

Miembro viril 
 

En los casos de violación sexual en 

agravio de menores que haya 

conocido como Magistrado. ¿Qué 

porcentaje de los casos conocidos los 

agresores utilizan su miembro viril 

cuando la violación es vía vaginal? 

 

Bucal 

 

Miembro viril 

En los casos de violación sexual en 

agravio de menores que haya 

conocido como Magistrado. ¿Qué 

porcentaje casos ha sido cometido vía 

bucal? 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




